
Oficio Nº3988

VALPARAISO, 6 de noviembre de 2002.

Tengo a honra comunicar a V.E., que el
Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"Artículo  único.-  Apruébase  el
"Cuarto  Protocolo  anexo  al  Acuerdo  General  sobre  el
Comercio  de  Servicios"  (Telecomunicaciones  Básicas),
adoptado  en  la  Organización  Mundial  de  Comercio,  en
Ginebra, el 15 de abril de 1997.".

Dios guarde a V.E.

ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA
Presidenta de la Cámara de Diputados

 

 

        ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Prosecretario de la Cámara de Diputados
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